
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

 

AUTO No. 0933 

 

Popayán, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 052 del 28 de mayo de 2.021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00354-00. 

DTE:  CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.    NIT. 805025964-3    
APDO: CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ.   gerencia@gestionlegal.com.co. 

DDO: FERNANDO ALBERTO ASPRILLA CAMPO. C.C. 76.041.431. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., actuando a través de apoderado formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor FERNANDO ALBERTO ASPRILLA 

CAMPO, mayor de edad. 

 

El señor FERNANDO ALBERTO ASPRILLA CAMPO, se constituyó en deudor de 

CREDIFINANCIERA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO para lo, cual suscribió el Pagaré No. 

30000043140 por valor de $6.706.269 con fecha de vencimiento el 24 de septiembre de 2020, tal y 

como se observa en el expediente; sin embargo, la acción ejecutiva la ejerce CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A., pero de la revisión efectuada al documento allegado como base del cobro 

compulsivo, se tiene que éste no fue endosado ni cedido a la parte ejecutante, como tampoco se acredita 

en forma alguna, que CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., esté legitimado para demandar 

ejecutivamente. 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra del señor  

FERNANDO ALBERTO ASPRILLA CAMPO, presentada por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A. por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVESE lo actuado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495 y T. P. No. 178921 del 

C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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